
corte al Rey y á SS. A A. RR. A la una reunió S. M. su con
sejo, al que asistió el Delfín.
_I.a Cámara de los Pares ha nombrado una comisión de siete 
individuos para examinar el proyecto de ley sobre la indemniza
ción. La de los Diputados continúa la discusión general de la ley 
sobre rentas.
_El Arzobispo de Reims, el vizconde de la Roche Foulcault, 
el conde de Cassé, mayordomo mayor del Rey, el barón de la 
Forte, el gran maestro de ceremonias, el marques de la Suze y 
el barón de Ville-d’Avrai, han salido para Reims.
_ S. M. se dignó recibir el dia 12 la diputación de la ciudad 
de Burdeos. El conde de Lynch , corregidor honorario de dicha 
ciudad, pronunció un discurso, al que contestó el Rey con la 
mayor benevolencia. La misma diputación fue admitida en el 
cuarto del Delfín, de Madama la Delfina y de S. A.R.Madama.

S. M. contestó á la diputación en los términos siguientes:,,Me 
acuerdo aun del viage que hice á Burdeos en los primeras años 
de mi juventud. No he olvidado los sentimientos que estos fieles 
habitantes me manifestaron aquella vez; pero estos sentimientos 
eran naturales entonces á todos los corazones, Vuestra ciudad es
taba muy floreciente en aquel tiempo; no ignoro las desgracias 
y las pérdidas que ha sufrido su comercio; creed que haré cuan
to esté en mi mano por mejorar su situación. Pero, señores, lo 
que jamas se borrará de mi corazón , es aquella célebre jornada 
del 12 de Marzo, cuando yo visitaba el norte de la Francia , y 
nunca podré olvidar la impresión que los sucesos de vuestra ciu
dad produjo en los habitantes de las demas provincias. Vosotros, 
señores , disteis ejemplo , ó mas bien impulso al resto de la Fran
cia: vosotros reanimasteis aquellos sentimientos que nunca se 
extinguen en el aorazan de los franceses: vuestra decisión ha 
realzado y consolidado el Trono de S. Luis, y con ella, me 
atrevo á decirlo, habéis asegurado la gloria y felicidad de la 
Francia.”
__El Nuncio de S. S. visitó el dia 15 por la tarde al Príncipede
Metternich.
_Se han sentido en Austria varios terremotos, tan violentos, 
que los techos de algunas casas han venido á tierra.
^_Habiendo sido aprobado por el Rey el bilí para la supresión
de las asociaciones-ilegales de Irlanda, se pondrá en ejecución el 
20 de Marzo. El duque de Sussex, hermano del Rey de Inglater
ra , y diez y seis Pares han hecho imprimir una protestación con
tra <.ste bilí.
__ Se ha cogido en la casa de un fabricante de León una gavi
lla de ladrones. Esta prisión se debe á una niña de ocho años que 
estaba sala en la casa con dos niños mas de menos edad que ella, 
la cuál tuvo la advertencia y serenidad de salir á pedir socorro, 
sin que la viesen los ladrones, y cerrar con llave la puerta al mis
mo tiempo.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Covarrubias ( provincia de Burgos ) 24 de Marzo.

El dia del glorioso Patriarca S. Josef se bendijo y juró en 
esta villa la bandera del batallón de voluntarios Realistas de ella, 
con todo el ceremonial solemne que se acostumbra. Su coman
dante D. Valentin Martin arengó á los voluntarios con este mo
tivo, haciéndoles presente la obligación sagrada que iban á con
traer; y todos después contestaron unánimes que se hallaban dis
puestos á sacrificarse en defensa de los caros objetos por quienes 
tomaban las armas, Soberano, Patria y Religión. A todos los ac
tos concurrió un numeroso concurso. Los voluntarios perfecta
mente disciplinados hicieron varias evoluciones coa las corres
pondientes descargas al tiempo de la solemne misa: hubo ilumi
nación por la noche, habiendo tenido en la tarde una corrida de 
novillos; y por todas partes resonaron los vivas á nuestro ama
do Monarca, á la Religión y voluntarios Realistas. Las autori
dades políticas y cuerpo eclesiástico acompañaron en todo á los 
voluntarios, y reinó la mayor unión y tranquilidad.

Herencia (Mancha ) 26 de Marzo.

El batallón de voluntarios Realistas de esta fiel villa ha vis
to coronados sus deseos con la bendición y juramento de suban
dera, y el pueblo todo asistió á la solemne función con el ma
yor entusiasmo. El presidente del ayuntamiento dirigió al bata
llón una enérgica proclama alusiva, que fue correspondida con 
vivas y aclamaciones afectuosas al Rey, yála Religión. Hubo la 
víspera y dia regocijos públicos; y los voluntarios con todos los

habitantes de la villa dieron á entender con sus expresiones v no
ble porte que este pueblo es tenido con justicia por uno de los 
mas decididos amantes del Soberano, que con tantos desvelos 
procura la felicidad de sus pueblos.

Madrid i.° de Abril.

Ayer á las 11 de la mañana S. M., acompañado de los Sere
nísimos Sres. Infantes D. Cirios María Isidro y D. Francisco de 
Paula, V asistido délos Excmos. Sres. Patriarca de Jas Indias y 
Nuncio de S. S., hizo la piadosa ceremonia de lavar los pies á 
doce pobres, y servirles una espléndida comida en presencia de 
S. M. la Reina, de su augusto Padre y Hermana, de las Serení
simas Sras. Infantas, y de un numeroso y distinguido concurso, 
con mucha edificación de los espectadores al ver que en todas 
ocasiones S. M. es el primero en darnos ejemplos de piedad.

Por la tarde debía salir S. M. á pie á visitar las iglesias de 
costumbre, para lo cual estaba ya todo dispuesto; pero lo impi
dió la lluvia de que carecíamos mucho tiempo há, y eon que 
ahora oportuna y copiosamente nos favorece la divina Provi
dencia, asi como á todas las demas provincias de España, según 
Jas noticias que acaban de recibirse, y nos promete una general y 
abundante cosecha.

El dia 19 de Marzo último se botó al agua en el departa
mento del Ferrol otra fragata de S. M. nombrada Lealtad, del 
porte de 50 cañones.
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Circular con varias aclaraciones al reglamento de 11 de Fe

brero sobre causas de contrabando. (JST:im. y6.)
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AVISOS.

El vicecónsul de S. M. en Hamburgo participa al Gobierno 
hallarse en poder de la justicia de Birckenfeld, en el ducado de 
OldcmSurgo, una herencia que por fallecimiento de D. Jorge 
Federico Kessler, cirujano que fue al servicio de Francia, se su
pone corresponder á Doñ? Antonia Podilla, muger que fue deá 
citado Kessler; lo que se anuncia para que llegue á noticia de los 
herederos.

Debiendo verificarse por la Real Hacienda la subasta y ar
riendo de la casa esquileo que se halla situada en el lugar de Tres 
Casas, provincia de Segovia, perteneciente al secuestro de Don 
Manuel de Godoy, y estando señalado para su remate el dia 15 
de Abril próximo de este año; se anuncia al público para que 
acudan los lidiadores á hacer sus posturas en la administración 
de Rentas de la mencionada provincia.
_En la villa de Torrelavega, cinco leguas del puerto de San
tander, se hallan establecidas por el duque del Infantado las 
acreditadas fábricas de hilado de algodón y tejido de cotonías, 
muselinas y muselinetas, con buenos talleres; todo á estilo de 
Inglaterra , por profesores de 3quel país, donde se llegó á fabri
car género que competía con lo mejor de las fabricas extranje
ras. Se hallan paradas y sin uso desde la invasión del ejército de 
Napoleón en el año de 1808. Son muy propias y aparentes para 
poderlas reducir á la manufactura de hilado y tejido de lana, co
mo se practicó con las que se construyeron por el gobierno en 
Avila: si alguna persona ó cuerpo quisiese entrar en su ar
rendamiento podrá dirigirse á la . contaduría de dicho Sr. Exce
lentísimo en esta corte, donde se le manifestaran las condic.ones 
con que podrán ser arrendadas.


